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de las Consejería competente en materia de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, podrá establecer con-
venios de colaboración para el mejor cumplimiento de sus
fines, ejecución de obras o prestación de servicios de interés
común que afecten a dos o más Cámaras de la Comunidad
Autónoma. En dichos convenios se especificarán sus objetivos
y la forma orgánica y material de llevarlos a cabo.

2. Asimismo, para el adecuado desarrollo de sus fun-
ciones, la de carácter obligatorio, y previa autorización de la
Consejería competente en materia de Cámaras, la Cámara
podrá crear, promover o participar en toda clase de asocia-
ciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles.

Para la creación de tales asociaciones, fundaciones y
sociedades, será necesario el acuerdo del Pleno adoptado con
el voto favorable de dos tercios de los asistentes.

3. La Corporación, además de cumplir fielmente cuantas
obligaciones le vienen impuestas como miembro del Consejo
Superior y del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación, colaborará con los medios a su alcance
en todo aquello que pueda redundar en beneficio de los inte-
reses generales del comercio, la industria y la navegación.

TITULO IX

LA MEDALLA CORPORATIVA

CAPITULO UNICO

La Medalla Corporativa

Artículo 81. Categorías y requisitos.
1. La medalla corporativa podrá concederse en su cate-

goría de plata y oro.
2. Ambas distinciones podrán concederse por acuerdo

del Pleno, como premio y reconocimiento. Según los méritos
que concurran en cada caso, a aquellas personas que des-
taquen por sus relevantes servicios a Ayamonte, así como
a las empresas individuales o sociales que se hagan acreedores
a algunas de las medallas por su creatividad, organización
y dinamismo en el fomento de las actividades mercantiles,
industriales o náuticas del municipio de Ayamonte.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, Procedimiento Abreviado núm. 296/2005.
Negociado CH, interpuesto por la Federación de Ser-
vicios Públicos de Andalucía de la Unión General de
Trabajadores ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Siete de Sevilla, se ha interpuesto por la Federación de Servicios
Públicos de Andalucía de la Unión General de Trabajadores
recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado
núm. 296/2005. Negociado CH, contra la Orden de 22 de
diciembre de 2003, del Consejero de Turismo y Deporte, por
la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por
Alfredo Meneses Herrán, en representación de la Federación
de Servicios Públicos de Andalucía de la UGT, contra la reso-
lución de 21 de mayo de 2003, de la Viceconsejería y la
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Turismo
y Deporte, por la que se resuelve el concurso de méritos con-
vocado por Resolución de los mismos órganos de fecha 20
de noviembre de 2002.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Abreviado núm. 296/2005.
Negociado CH.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan las soli-
citudes de entidades privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
entidades privadas en materia de Turismo, correspon-
dientes al ejercicio 2006, y se efectúa requerimiento
de subsanación.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005 por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones a entidades privadas en materia de Turismo,
modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 251, de 28 de diciembre de 2005), esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 24 de marzo de 2006
de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 24 de marzo de 2006.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Locales que no reunen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondientes
al ejercicio 2006, y se efectúa requerimiento de
subsanación.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005 por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística, modi-
ficada por la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 253, de 30 de diciembre de 2005), esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:



BOJA núm. 66Sevilla, 6 de abril 2006 Página núm. 63

Primero. Mediante la Resolución de 24 de marzo de 2006
de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 24 de marzo de 2006.- La Delegada, María
Isabel Requena Yañez.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se publica la
relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005, reguladora de la con-
cesión de ayudas en materia de Promoción de Eventos
Comerciales, cuyas solicitudes están incompletas y
documentación a aportar (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita de las ayudas en materia de Promoción
de Eventos Comerciales, que establece la norma reguladora,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 6 de marzo
de 2006 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deportes, por la que se acuerda el
trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la normativa reguladora de ayudas en materia
de Promoción de Eventos Comerciales (Convocatoria año
2006), con indicación del plazo para subsanar la falta, o en
su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución cuyo
Anexo contiene la relación de los afectados, estará expuesta
en los tablones de anuncios de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Jacinto 4, de Cádiz, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en la misma, de diez
días, se computarán a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cádiz, 6 de marzo de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requistos en la
normativa reguladora de las ayudas para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-

mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero de
2006), por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2006), con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
calle Jacintos, núm. 4, de Cádiz, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 13 de marzo de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el Acuerdo de Inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 15 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2006),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
calle Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 15 de marzo de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.


